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Suscripción para la capital

Un año............ .......... . 33*50 pesetas
Sais meses....*.............. 17‘50 »
Tres id........................... . 9 »

Número suelto 50 cuntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular,, a los veinte días de su promulgación.

se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta eL recibo del número si- 
guíente. = Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de,conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente paré su encuadernaolóñ, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................ 36 pesetas
Seis meses.......................... 18*50
Tres id........ .  .................. 10 »

Pag-o adelantado

- CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de rabia canina en el gana
do existente en el término munici
pal de Coruña del Conde; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los anímales atacados se en
cuentran en diversas casas del 
pueblo de Coruña del Conde, se
ñalándose como zona sospechosa 
todo el término municipal de Co- 
rufia del Conde;" como zona infec
ta todo el casco de población de 
Coruña del Conde, y zona de in
munización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son secuestro de 

■ los animales sospechosos y Jas 
que deben ponerse en práctica son 
todas las compréndidas en el ca
pítulo XXXII del vigente Reglamen
to de Epizootias y las que se con
signan en la Circular, inserta en el 
B. O. déla provincia, número 286 
del 7 de. diciembre de 1939.

Burgos 12 de diciembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Circular.
En correo aparte se remitieron a 

Vd. los ejemplares necesarios de 
unas Instrucciones referentes a la 
confección del Censo patronal 
agrícola, en relación con los Sub
sidios de Vejez y Familiar, dis
puesto por la Orden ministerial de 
28 de octubre último (B. O. del E. 
de 31 del mismo mes).

Deberá enviar inmediatamente 
un ejemplar de ellas a cada agre
gado o núcleo de población que 
constituyen ese Ayuntamiento, or
denando que, sin excusa alguna y 
sin pérdida de tiempo, sean ex
puestas en el tablón de anuncios 
del agregado a que se envían.

Al mismo tiempo ordenará se 
Publiquen en todos los centros de 
Población, por medio- de bandos 
repetidos durante tres dias como 

á 

mínimo y a horas diferentes, el 
anuncio de la formación del referi
do Censo en la forma siguiente:

«Se hace saber que todos los 
patronos y propietarios agrícolas 
deben enterarse de las instruccio
nes que se han expuesto en el sitio 
de costumbre, a efecto de la for
mación del Censo patronal agríco
la, ya que sólo tienen QUINCE 
DIAS para pedir su rectificación.»

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
su más exacto cumplimiento.

Burgos 16 de diciembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 6 
de diciembre de 1940.
Quedar enterada de un oficio 

del funcionario D. Jesús Iglesias 
participando haber sido nombrado 
para prestar sus servicios en la 
Fiscalía provincial de Tasas.

Id. de un oficio de la Dirección 
General de Administración Local 
comunicando que en virtud de ías 
atribuciones que le están conferi
das, ha designado al Secretario 
de esta Corporación, D. Antonio 
Martínez Díaz, para qué forme 
parte de las Ponencias que han de 
redactar los Reglamentos del Có
digo de Comercio y Administra
ción Local-,

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Aurelio Fernández Estra- 
miana, de Parayuelo, D.José Bar- 

»cina Vélez, de Ranedo y D. Pas
cual García Balbás, de Villovela 
de Esgueva, sobre que se les con
ceda pensión.

Conceder al portero del Hospi
tal provincial, D Domingo Ñuño, 
el derecho al disfrute de quinque
nios, y fijándole el sueldo que dis
fruta en la cantidad de 6*75 pese
tas diarias.

Proceder a la subasta de contra
tación de los artículos que se con
sideran necesarios para el racio
namiento de los acogidos en el 
Hospital provincial, durante el año 
1941.

Id. id. la contratación de carbo

nes con destino al mismo Estable
cimiento durante el año 1941.

Condonara D. Graciano Peral
ta Cardero, de Burgos, el importe 
de las estancias causadas, en el 
Hospital provincial por su hijo 
Graciano Peraita González.

Autorizar a D. Bartolomé Gar
cía Beracierto, de Burgos, para 
ejercer prácticas en el Hospital 
provincial.

Id. id. a D. Julio Ramón Arnáiz 
Prieto, de Burgos.

Quedar enterada de varios ofi
cios del Sr. Administrador del 
Hospital provincial dando cuenta 
del ingreso en dicho Establecimien
to de otros tantos enfermos por 
razón de urgencia.

7\utorizar a la Compañía Tele
fónica para podar varios árboles 
de las carreteras de Belorado a 
Pradoluengo y de Masa a Coba- 
nera, con el fin de obtener el debi
do aislamiento en los circuitos, x

Id. al Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro para ejecutar obras conti
guo al camino de Miranda a Su- 
zaná.

Id. a D. Flavio Puente Cobos, 
de Santa María del Campo, para 
ejecutar obras contiguo al camino 
vecinal.

Id. a D. Donato Moral Reoyo, 
de Atapuerca, para id. id.,

Acceder a lo solicitado por don 
Salvador González, de Briviesca, 
sobre variación de la clasificación 
de su cédula personal.

Desestimar la reclamación pre
sentada por D. Pedro Alonso Ar
náiz, de Briviesca, sobre que se 
varíe la clasificación de su cédula 
personal.

Aprobar la distribución de fon
dos formada por la Intervención 
para el mes actual, y que se publi
que en el Boletín Oficial.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Aprobar el proyecto de presu
puestó para el ejercicio de 1941.

Quedar enterada de dos oficios 
de las Diputaciones de Cuenca y 
Soria, participando haberse adhe
rido a la petición formulada por 
esta Corporación para que se com 
ceda a éstas los servicios de re
caudación del impuesto por Plato 
Unico y Subsidio al ex comba
tiente.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente en re
lación con el incendio ocurrido en 
el Palacio provincial y que conste 

en acta el agradecimiento de la 
Corporación al Exmo. Ayunta
miento, al Excmo. Sr. General de 
la VI Región Militar, al limo, señor 
Coronel Jefe de la Guardia Civil y 
a la Cruz Roja Española, facultan
do a la Presidencia para que gra
tifique a los distinguidos en los 
trabajos de extinción del siniestro 
en la forma que crea más conve
niente.

Quedar enterada y que conste en 
acta el agradecimiento de la Cor
poración al Arma de Artillería y ál 
Regimiento de Infantería número 
22, por los donativos hechos a la 
Beneficencia provincial, con moti
vo de la festividad de la Patrona 
de dichos Cuerpos.

Burgos, 6 de diciembre de 1940. 
=EI Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario acciden
tal, Aúrelio Gómez Escolar.

[entilarla general de liailadoiletó 
j Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

JUNTA MARINO - PANADERA
, Circular núm. 5.

De interés para fabricantes, pa
naderos y público en general.
A partir del día 10 del actual, 

regirán en la provincia, los siguien
tes precios para el pan:

Piezas de 1.25 gramos, 0*25 pe
setas.

Idem de 300 id., 0*35.
Idem de 400 id., 0*375.
Idem de 450 id., 0*45. •
Idem de 600 id., 0*60.
Idem de 800 id., 0*75.

1 Idem de 1.0!>Ó id"., 0*95.
Se recuerda nuevamente la pro

hibición del cambio de pan por 
trigo.

Burgos 10 de diciembre de 1940. 
==Por el Gobernador Civil. =José 
F. de Astor, Presidente de la Junta.

lyumcoMuniDAD sanitaria provincial
CIRCULAR

De conformidad con lo que de
termina la Orden de 20 de mayo 
próximo pasado, publicada en el 
Boletín Oficial del 21, la Comi
sión Permanente que rige la Coor
dinación Sanitaria, en sesión cele-
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Confederación Hidrográfica del Duero

PROVIDENCIAS JUDKIALES

Imprenta Provincial

la celebración de ésta, que se ha
llan al corriente en el pago del re
tiro obrero, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

Valladolid, 10 de diciembre de 
1940. = El Delegado del Estado, 
(ilegible). - ■;

igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Gillaperlata, Olmos de la Pica
za', Tapia de Villadiego, Valmala, 
Rábanos, Redecilla del Campo, 
Huerta del Rey, Quintan arraya, 
Itero del Castillo, Oña, Villambis- 
tia, Ibeas de Juarros, Avellanóse 
de Muñó, Santa Cruz de la Sal
ceda, Vallaría de Bureba, Ages, 
Melgar dé Fernamental, Villahoz, 
Aforados de Moneo, Gumiel del 
Mercado, Cabafies de Esgueva, 
Barrio de San Felices, Alfoz de 
Bricia, Villangómez, Zazuar, San 
Martín de Rubiales, La Aguilera, 
Santa María del Invierno, Pancor- 
vo y Vallaría de Bureba.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1941, con sus memorias 

| y antecedentes, aprobado con es- 
i ta fecha por la Comisión corres- 
¡ pendiente, pudiendo cualquier per- 
| sona formular ante el Ayuntamien

to las reclamaciones u observa
ciones que consideren pertinentes, 
durante el plazo de ocho, dias, a 
tenor de lo preceptuado en la men
cionada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente.

Pedrosa del Príncipe 14 de di
ciembre de 1940.=E1 Alcalde, Se
gundo Manrique.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quinfanaloranco", Zael, Santa 
María del Campo, Solduengo, 
Quintanilla Pedro Abarca, Fuente- 
bureba, Sania Inés, Quintanar de 
la (Sierra, Berzosa de Bureba, En
cío, Bascufiana, Redecilla del Ca
mino, Caíeruega, Bahabón de Es
gueva, Orbaneja del Castillo, ©qui
llas y Mambrillas de Lara.

Circular.
. Se interesa de los Ayuntamien
tos que hayan hecho uso de la au
torización que les conceden los 
artículos 391 y 393- del Estatuto 
municipal, y que por ello hayan es
tablecido el recargo sobre las cuo
tas de Utilidades, que el primero 
autoriza o el arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Sociedades anó
nimas y comanditarias no grava 
das con la contribución Industrial 
y de Comercio, a que hace refe
rencia el artículo 393, que remitan 
con toda urgencia a esta Adminis
tración de Rentas, copia certifica
da, por duplicado, de la Ordenan
za municipal, debidamente apro
bada por la Delegación de Hacien
da, por la que se rijan los citados 
recursos municipales en los años 
1938, 1939, 1940 y 1941, a fin de 
poder reconocer y recaudar lo que 
por tales conceptos les corres
ponda.

Para dar cumplimiento a lo que 
se dispone, se concede el plazo de 
ocho dias.

Burgos 12 de diciembre de 1940.
=E1 Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

brada el dia 16 de noviembre últi
mo, acordó hacer saber a los fun
cionarios Sanitarios de la provin
cia, que en término de un mes ha
gan la petición de reclamación de 
las cantidades que por atrasos de 
servicios Sanitarios les adeuden 
las Corporaciones municipales, 
cuyos documentos justificativos 
serán dirigidos a esta Presidencia 
y entregados en la Intervención de 
Hacienda (Secretario Contador de 
la Mancomunidad).

Se interesa muy encarecidamen
te que los respectivos Alcaldes 
hagan saber a dichos funcionarios 
el contenido de esta Circular.

Burgos 9 de diciembre de 1940. 
=EI Delegado de Hacienda, Presi
dente de la Mancomunidad, L. Ve- 
lasco.

deno mancomunada y solidaria
mente a los demandados Eugenio 
Carazo Alameda y Carmen Pala
cios Mozo, el primero en rebeldía, 
a que tan pronto como esta sen
tencia sea firme, páguen en su pro
pio domicilio, a Cayo Aragón Be
nito, la cantidad de 790*20 pesetas, 
intereses legales devengados des 
de la interposición de esta deman
da y costas y gastos judiciales y- 
exfrajudiciales de todo género, in
cluso de apoderado, que se cau
sen hasta la terminación definitiva 
de este juicio; se ratifica el embar
go preventivo, decretando su me
jora y anotación preventiva de las 
fincas embargadas y que se em
barguen en el Registro de la Pro
piedad. Así por esta mi sentencia, 
que será notificada a las partes, 
al Carazo por conducto del Bole
tín Oficial de la provincia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Félix Ramos.

Y para insertarlo en el Boletín 
Oficial de esta provincia, con ob
jeto de que sirva de notificación 
al condenado rebelde Eugenio Ca
razo Alameda, firmo la presente 
en Mamolar a 9 de diciembre de 
1940. = El Secretario habilitado, 
Faustino Bartolomé.

Subasta de las obras de conduc
ción de agua para abasteciñíiento 

de BarbadUlo del.Mercado
(Burgos).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 11 
de enero de 1941 se admitirán en 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, Valladolid^ du
rante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 77.104*76 pesetas.

La fianza provisional, a 1.542*10 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Confederación Hidrográfica 
del Duero, el día 14 de enero de 
1941, a las doce horas.

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto, du
rante el mismo plázo, en dichas 
oficinas, y el modelo de proposi- . 
ción para la presentación de éstas 
y sus disposiciones para la cele
bración de la subasta, son las que 
siguen:-

Modelo de proposición

Don vecino.de...., provincia 
de...., según cédula personal nú
mero...., con residencia en , pro

 vincia de...., calle de...., núm. 
enterado del anuncio publicadoen 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día.... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio- - 
nes, por la cantidad de..... (aquí la 
proposición que se haga, admi
tiendo, lisa o llanamente, el tipo

Alcaldía de Berma.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1941, 
y las ordenanzas de exacción que 
integran el mismo, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el BoletinJOficial, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes e interesados en el 
mismo y presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas, 
pues transcurrido-que sea no se 
admitirá ninguna.

Lerma 14 de diciembre de 1940. 
=É1 Alcalde, Miguel Calvo Ca
sado.

Mamolar.
D. Faustino Bartolomé Peña, Se

cretario habilitado del Juzgado 
municipal de este distrito,

Doy fe: Que en el expediente 
de que se hará mención ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

'En Mamolar a 7 de diciembre 
de 1940. Visto y oído por el señor 
Juez municipal de este término, 
D. Félix Ramos Gómez, el prece
dente juicio verbal civil, en recla
mación de cantidad, seguido en 
este Juzgado, a instancia de don 
Severino Lozano Puente, mayor 
de edad, casado, Secretario de 
Ayuntamiento y Juzgado munici
pal, y vecino de Valdezatej en 
nombre y representación legal de 
D. Cayo Aragón Benito, mayor 
de edad, viudo y vecino de Brion- 
gos de Cervera, contra el matri
monio Eugenio Carazo Alameda 
y Carmen Palacios Mozo, mayores 
de edad, casados, labradores y de 
esta vecindad, el primero hoy en 
ignorado paradero, y

FalloCQue dando lugar a la de
manda, debo de condenar y con-

las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros en ca
da oficio y categoría empleados en 
las óbias por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de 

la subasta
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente,"se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en 
el cual se consignará que son para 
esta contrata, acompañando a las 
mismas el poder o documento que 
acredite la presentación que, en su 
caso, pueda ostentar el propo
nente.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo justi
ficativo de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales, la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, 

i acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos, pero en to
dos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 4 por 100, 
precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro 

.de los documentos presentados, 
si la hubiere.

j Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa o Com
pañía, deberá acompañar a la mis
ma la certificación exigida por el 
artículo 6.° del’ Real decreto de 24 
de diciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886; pero en el ca
so de. presentarse dos proposicio
nes iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince I 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiere la igual
dad, se decidirá por medió de un 
sorteo la adjudicación del servicio.,

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil y 
acuerdos del Consejo de Adminis
tración, con las firmas legítimas, 
que autoricen al que fírmela propo
sición para tomar parte en la su
basta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación 
de la Sociedad, con las firmas le
gítimas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifi
cado de legalidad dé la documen
tación que presente referente a su 

-fijado; advirtiendo que será, des-, personalidad, expedida bien por eF 
echada toda proposición en que Cónsul de España, en la nación 
no se exprese claramente la canti- ' de origen, o bien por el Cónsul de 
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de

esa nación en España.
Los que concurran a la subasta 

deberán acreditar, previamente a 1

vecino.de
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Total

por

Aguilera (¡La) ..............
Alfoz de Bricia ...........
Altos (Los) .......
Arando de Duero..........
Arandilla ...............
Arcos ...............
Ausines (Los) .............
Brimesca .....................
Buníel ...I...................
BURGOS ..........1..........
Busto de Bureba ..........
Cabla ..................
Campillo de Arandi...... 
Cañizar de Amaya.......
Carazo ................
Cardeñadijo ...... ,.........
Cardeñajimeno ............
Castil de Peones ..........
Castrilío de la Vega ....
Castrogem ..............
Citores del Páramo..........
Coculina .............
Condado de Treviño ....
Cubo de Bureba ...........
Fresnillo de las Dueñas 
Fuentencén .................
Gamonal de Ríopico .... 
Giijalba ............  ...
Gumía 1 de' Hizán .........
Horra (La) ............. •.....*
Hoyuelos de la Sierra . 
Itero del Castillo.........
Junta de Villalba de Losa 
Berma .....................
Madrigal del Monte ........ 
Máznelo de Muñó .......
Mecerreyes ......................
Melgar 'de Fernám'ental .. 
Merindad de Valdivieso .. 
Palacios de Benaver .....
Palazuelos de Muñó ■.......
Pampliega ..........
Pancorbo ..........................
Pesquera de Ebro ..........
Poza de la Sal .................
Puentedura ................
Puras de Villafranca .....
Quintanar de la.Sierra 
Redecilla del Camino ...... 
Retuerta •..................
Ríocerezo .' ..........
Ros ...................................
Hoyuela de Río Franco ..
Salas de Bureba ............

Salguero de Juarros ........
San Martín de Rubiales .. 
Santa Cruz de la Salceda 
Santibáñez Zarzaguda......
Sargentes de la Lora .....
Sarracín ........................
Sedaño .» «.........
Sotillo de la Rivera  
Torregalindó ...................
Valcárceles- (Los) ..............
Valle de Mena ..................
Valle de Valdebezana ......
Vid de Bureba (La) ........
Villadiego .........,..............
Villaespasa ..............
Villamiel de la Sierra .......
Villasandino ..'...........
Villaveta .........................
•Villorobe ..........................
Villornebo .......................

PROVIMIA DE BUÍíGOS

187
195
199
201
213
214
217
223
254
258
259
260
272
281

8
11
14
18
19
23
31
59
61
62
63
66
69
73

. 75
78
79 ‘
88
90
96

111
112
114
120
136
141
150
154
157
175'

Don Pedro Guillen Martín, Jefe de la Sección de Contabilidad de la Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente de Burgos. 
CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen, son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos 
los Organismos locales para el mes achual.
Burgos, 22 de noviembre de 1940. = Pedro Guíllen. = El Jefe Provincial, José Francisco de Astor.—El Secretario, Jesús Iglesias.
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1DJE LOS S'UBSÍDIQS

3- •

Número de subsi- 
diq/tos de pad rón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios

de adício naes

5

Númeio de subsi
diarios 

de la Cámara

6

f O 1 A L

7 '.

iimporte mqnsua 
de

padrón ordinario

Pesetas

8

Importe ménsua 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas.

9

Importe .mensual

Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE.

Pesetas

1 1 15Ó 150
1 1 90 90
1 1 . 90 90 .
1 1 120 120
2 1 3 270 90 270
1 1 90 « 90
2 2 180 180

’ 5 5 10 260 ■ 612 872
1 1 90 1 90

73 3 76 7 .650 300 7.950
1 1 120 120
1 1 90 90
2 2 300 y " 300
1 1 90 90
1 1 90 90
3 * - 3 345 345
2 1 2 180 180
1 1 90 90
2 2 210 210
2 x 2 270 270
í - 1 . 135 135
1 —' 1 90 90
2 2 .180 180
2 2 ‘ 180 180
1 1 120 120
1 1 90 90
1 1 90 i 90
1 1 90 90
1 1 ■ 120 12Q
1 1 180 \ 180
1 1 90 90 '
1 1 . 150 150
1 1 90 90
1 1 180 180

. 1 i 1 135 135
1 1 90 90
1 1 30' 30
7 7 630 630
1- 1 90 90
1 1 90 90
1 * 4 1 90 90

1 1 90 90-
1 1 90 90
1 1 150 150
1 1 90 90
1 1 90 90
1 * 1 90 • 90
1 1 90 90
1 1 90 ' 90
2 2 180 180
1 1 90- ■ 90

1 .4 165 165
1 1 105 105
1 1 90 J 90
1 1 135 ' 135

3 270 270
1 1 90 1 \ 90
6 6 705 705
4 ■ 4 195 195
1 1 120 . i 120
1 — ■ 1 90 90 •
1 1 90 ■ 90
2 • 2 180 180
1 1 90 90
1 1 90 90
1 . 1 . 180 180
1 1 105 105
1 • 1 90 90
1 1 90 .90
1 ■ 2 1 90 180 270

' 2 2 180 190
1 1 90 90
1 1 90 ,90
1

-

1 90 - 90

181 12 193 18.005 1.272 19.277'




